






































                                                                               
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO VEINTICUATRO 24 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 9 Edificio Nemqueteba  
 

 

1 

PROCESO: ACCIÓN CONSTITUCIONAL HABEAS CORPUS 
ACCIONANTE: PEDRO LUIS SIERRA RAMOS 
ACCIONADO: JUZGADO NOVENO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC y DIRECTOR DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB” 

RADICACIÓN: 11001-31-05-024-2021-00088-00 
 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo dos mil veintiunos (2021).  
 
Verificadas las actuaciones procesales, se tiene que el 01 de marzo de 2021, la parte 
accionante presenta impugnación contra la decisión proferida por esta Instancia 
Judicial el 27 de febrero de 2021, mediante la cual se negó por improcedente la acción 
constitucional de Habeas Corpus.  
 
Ahora bien, el articulo 7 de la Ley 1095 de 2006 preceptúa:  
 

“Artículo 7°. Impugnación. La providencia que niegue el Hábeas Corpus 
podrá ser impugnada, dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
notificación.” (…). 

 
Así las cosas, y como quiera que la parte accionante presentó impugnación dentro del 
termino concedido para tal efecto, se concede la impugnación interpuesta ante el 
superior.   
 
 En consecuencia, se: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por el accionante, contra la 
decisión adoptada por este Despacho el día 27 de febrero del año en curso, ante la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá.  
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias a la Oficina de Apoyo Judicial de Paloquemao-
Complejo Judicial de Paloquemao, para que sea sometido el presente asunto a reparto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210008900 
ANA SILVIA PACHECO GARCÍA VS EPS SALUD CAPITAL, AUDIFARMA,  

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ, MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES- 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (1°) días del mes de marzo de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00089, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00089 00 
 

Bogotá D.C., al primer (1er.) día del mes de marzo de 2021. 
 
ANA SILVIA PACHECO GARCÍA, identificada con C.C. 39.541.742 actuando en 
causa propia, instaura acción de tutela contra de la EPS SALUD CAPITAL, 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E., AUDIFARMA, SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ, 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y la ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD –ADRES-, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la 
Seguridad Social, salud y dignidad humana. 
 
En consecuencia; 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por ANA SILVIA PACHECO 
GARCÍA, identificada con C.C.39.541.742, actuando en causa propia, instaura acción 
de tutela en contra la EPS SALUD CAPITAL, SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., AUDIFARMA, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ, MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
–ADRES-. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la EPS SALUD CAPITAL, SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., AUDIFARMA, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ, MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
–ADRES-, para que en el término de veinticuatro (24) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, aportando 
para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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